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dato conferido por 'ambas aetoras
. para, iniciar él presente" juicio, expre
sa que él se dá para pedir la' nuli-

  dad ¿leí contrato de ■ arrendamiento* *
que se-acompaña a la demanda;--y
mientras . tantq, el apóderadp' de
ellas-ha intentado las. acciones de
resc-ición de contrato de locación por
falta de pago de dos períodos de al-,
quiler, y expiración del mismo por
.vencimiento del términQ fijado para
su duración; en cuanto a la segunda

  excepción, - se funda en que la par-
'te aetora no -.fija en su- demanda- el
domicilio del demandddoí

Por PABLO SERRANO .E'HIJO

JUDICIAL

El día sábado 5 d'e septiembre a 
las. 5 de la tarde en nuéstro escrito
rio Mitre número- 109. Por disposi
ción del señor juez de • primera ins
tancia, doctor Alejandro Eassani. re
mataremos el valioso campo “Yari-
guarenda”.      

• ■ SIN BASE-AL CONTADO  

Estensión -una -legua cuadrada.
Está valiosa propiedad está ¡.ubicada'-
en la segunda sección del departa
mento de Oi'án; cuyos. .límites son: 
ñor el norte', este y oeste, con don
¡Leonardo S. Pérez: por -el sur. cop 
el Río Tartagal-.' Sus. títulos son
buenos, pero como él eanipo en/venta
no. ha sido deslindado, la venta,'se
rá. “ád eorpus’’^, ■ - •

Comprar este eahw.ó, es. la colqc-a-
.ción provechosa del capital . y de
un gran. porvenir para agricultores
y -gaxiaderps, .todo,lo es regable, bí—

La oposición-dé la -parte, aetorá,
solicitando al propio tiempo, el re-

 -chazo de las excepciones' opuestas
de contrario. "   

tañto haber , pronunciamiento judi
cial- sobre lo.que constituye la ver
dadera excepción, según lo establece

"la misma jurisprudencia'. -
Pero debe observarse que la refe

rida falta de personalidad sólo afec
ta a una de las 'demandantes, por
cuanto la otra (Carmen Cortez dé
Salvatierra), ha sido autorizada por
su marido para estar en- juic.o. ■

Si, como lo 'sostiene él apoderado
d'e la parte' aetora, “tratándose de
un contrato de plazo vencido, cual-,
quiera de los, contratantes ha podi
do 'demandar la entrega de la cosa
'oéada”,’ ello- .es materna que recién
podra ser,-considerada en la senten
cia definitiva sobre el pleito, príesto
une se refiere, al- fondp de la críes,
tión; pero es indudable-cpie a -causa
He la incapacidad de la mujer casa
da -para" estar en juicio,- el apodéra
lo de doña Pastora Cortez, no puede
’egalmente representarla en esta Con
tienda, dado que su mandante no
‘■teñe licencia del-’marido.

En cuanto a. ‘la segunda causa en
-•n.e se funda da. excepción de falta
•te personalidad .opuesta ppr-el de-
'mudado o sea. la que-se refiere al
•qder’ nreseñtado por él representan
te de Ja parte aetora, en tanto dicho
'"’mtrúmento expresa que el manda-

ha sido- dado para pedir la “nu-
h'-tad del contrato”, acompañado a
'a demanda, y ésta se aparta de
'miel, intentando las acciones , de
‘-■■f‘='’ÍTíón v exniraeión”, del mismo

contrato; es inconsistente el ' argu
mento que la sustenta, por ^cuanto
también se demanda la nulidad de
■dicho contrato, a mérito de ser*  me
nor d'e edad una de las contratantes
''Eteuteria Cortéz), al tiempo de su
celebración. Por otra parte'; todas
"'as acciones- intentadas por .el apo
derado de la parte aetora, persiguen
.-■■H-hiHeo'objeto y tienden a la misma
fínsYdad:-la caducidad del contrato
de locación acompañado a ,la, deman
da. Siendo esto así, cualquiera que
ellas sean, el representante de la.
parte a-ctora lio' se aparta del man
dato recibido.

2o.- Que la. excepción dé “defec
to legal en el modo -de' proponer la
demanda”, es medio dg defensa au’-
toTízado por el mismo artículo 94,.ih-
ñso'4o. citado-.cn el considerando
anterior.

La causa en míe ella se funda en
caso sub. .índice, es mas aparente

.míe r.eal'y por lo tanto pueder decir
le rme. no existe. En efecto; si bien
ov, demanda no se expresa el 'do
micilio del demandado, se ha pedido’
rme nara la. notificación de aquella
fuera e.oiñisionado el señor inez de
naz propietario o suplente de Oran. ,
v-las diligencias practicadas en el de
sempeño de la. comisión dada fa tal

  Considerando:

lo. Que' la excepción "dilatoria, de
“falta de personalidad en el deman
dante, en el demandado, o en sus.
nmepradores o apoderado”, es me-
-''•0 de defensa que autoriza el artí-

94., inciso 2o. de nuestro código
'.- uTAcedimientos’,. en lo’civil y eo-

Y siendo por demás sabido
•v*  v-ta excepción sólo prosperará
jando" se refiera, a las condiciones

personales del actor, del demandado,
de, los. apoderadlos,’ o a, los poderes
r-rm que éstos intervienen, pero no
al .derecho de .promover la acción.
M lo enseñan. la doctrina por ór-
rvno de todos, los autores, de comen
tarios al. código de procedimientos,
y es jurisprudencia uniforme de los
tribunales. ,o

La primera causa en que .se funda
]a excepción de ‘falta de personali
dad opuesta por el 'demandado o sea
•la que se refiere'a la circunstancia
de-no tener una de las aetoras (Pas-

 tora Cortez,) autorización de su ma
rido para estar en juicio,' no. atañé
evidentemente' a’la .persona de su
apoderado» y por lo r. tanto resulta
aquél medio- de ' defensa impropia
mente -calificado al" oponerse por el

'.demandado como “falta de.persona
lidad en.el apoderado”, de la parte
aetorá y siendo así, ha debido -de

.ser opuesto, como falta de personali
dad en la demandante doña Pasto
ra Cortéz, puesto que -com'o mujer
casada no puede' estar en juicio sin
■licencia de su mai-ido o de los tri
bunales en caso, de hallarse éste añil
sente,‘requisito -que no se ha llenado

■en el easo’.sub índice. Artículos 54
y 60 de la'ley dé matrimonio.

Empero, una equivocada denomina
ción dé la excepción .opuesta, no- im
pide' su admisibilidad, desde qjie la
causa invocada pai-a fundarla ha
sido.' justificada- y- encuentra en ex-
presq disposición de la ley (artículo
94, inciso 2o. cía?), pudien'do -por

fin por - este tribunal, deiniíestran
que efectivamente -el demandado tie
ne us domicilio' en ’’ dicho' Ideparta-
imento (partido de ‘‘‘■Sausálifo”;’ '

Por otra parlé, la indicación del
domicilio, del demandado-'tiene por
objeto hacer'posible-la notificación
de la demanda- y sirve asímismo-para
demostrar la. competencia del juez
cuando se trata^ de •'acciones t perso
nales. Pues bien; en el casó de) an
tes, ha sido hecha la primera sin: tro
piezo alguno -'y la segunda surge
con .¡toda evidencia. "

Por estos fundamentos y juzgan-
.do. de las excepciones dilatorias 
opuestas por el' demandado',

  Fallo:       

-lo. Declarando' que doña Pasto-’
ya-Cortéz,'carece de personalidad pa
ra interponer ía demanda entablada
por intermedio de su apoderado el
doctor David M. Saravia; 2o. Re
chazar la excepción d'e falta de per
sonalidad en' el mismo apoderado,
como representante de doña Carmen
Cortéz de Salvatierra. ,.3o. ■ r¡ecliázar 
la excepción de defecto legal en ’ el
.modo de proponer la .demanda .- Sin
costas, en atención a que sólo han
prosperado en parte las*  excepciones
opuestas. ’ . .

Hágase sabér, previa ’ reposición  
de sellos y publíquese en eI'“Boletín
Oficial'.’.    

Francisco F. Sosa. —Ante mí:'No-
lasco Zapata, . secretario escribano  

Remates
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■quísimo. e’n maderas, clima Tú ’más
  sanó’, -suelo lo más productor,' como

    lo   n  todas las tierras de Oran.'

■ El -'subscripto escribano- actuario
del jñzgadóde primera, instancia en
lo civil y comercial a cargó dej doc
tor ' don Vicente Arias, por medio

  del presente edicto > que se. publicará
durante' dos meses * de conformidad
al artículo'’1530-del C,..de Comercio,
hace*saber haberse.-.presentado la pe-

  tieión-.-que copiadas eon...el decreto ,oo-
 . nuel.’ R. AÍvara do li quidador' n om-

El precio del leampo en' venta; es
de $-25:000, .por lo que recomenda
mos a- Ibs interesados. se inforñien, y

    -apreciarán lo qríe he vende sin ,base,.
  Cóñdiciónes de_pago.' El coxnpra-

  dói  oblará el 10 por ciento, en el*
  acto del remate; .seña que perderá si

   no-pagásé él restó dentro de los 30 
días después'de aprobado el remáte .

'Comisión dé los rematadores,' 2 o|o
    Informes y omás datos, en nuestro

  'escritorio, Mitré 109.' — -Salta, F .
C:-"G-.-'N.'\ ■ -

.Pabló Serrano e Hijo *
    : • Martilieros.

      954v5sp

  ' -Pop JÓSE. MARIA LEGUIZAMON

    JUDICIAL .SIN BASE*

   Poi*  disposiéiótí del. señor juez, de
primera instancia, doctor ■‘Vicente
Arias; y ‘cómo.'perteneciente al juicio,

    Bobie tutela .¿e--lós menores ■ Victori
 no Brígida .y-.Diña Zarapura, -el hi

ñes. 3' de agostó, del oerriente año,
 ..a'lás’S. p. .,m.,í'en: el local-' de‘ “La’

   Mutua’;’; Bñénos- Aires .184, vendare
  sin báse y • dinero de contado,- el si

guiente-; ganado; vacunó, cabrío; .y la-
-nar-y’caballar;-. ' -

      Vacunos cúatro vacas madres*-  de
5 a ~6 años, dos vacas-madres de 4

   años; cuatro tamberas d'e 3 .añes,
seis; tamberas 'de 2 años/tres de '.un

  año, ■tres*'ñovillos.  de 3 años, un ..novi
llo de 2 añóBj -ñn toro de 3 años, uno

  de 2 años y otro''de 6 años; un buey
de-7 años, uña tambera de hierra y

   ."dos terneros de hierra. * .
. Cabrío: Siete 'cabras- grandes y-seis
chicas. . . -

    látnár:. Veinté'y una ovejas ma,'
di es, una. borrega,^ dos' carneros y
trececabritos. :

Caballar: Cinco yeguas viejas, una
yegua alazana, dos caballos ’ viejos.

Aves de corral: Dos gallos,. siete
  'gallinas y seis pollos. .

    José María. Leguizainóñ;•  
  Martiliero     

                 955v3a'g

Antonio dé la Peña, el juez de la cau
sa; doctor Francisco F. Sosa, ha dic-.
fado el -siguiente auto: —: Salta, julio

'•21 4^1914. — A la oficina por ocho
’días-a-los finés del -artículo 1497 del

■ Habiéndose declarado 'abierto el
juicio sucesorio de. don Manuel
Fuentes, el señor juez -de primera

y . comercial
ha ordenado

•en dosEdictos

TARIFA  
  PAGO ADELANTADO  

Se cobrará por la publicación de
remates y 'edictos que ño pasta de  
5 'centímetros, cuatro pesos, por uña  
sola vez, según lo dispuesto por Ja
C. de’ J. .'pasando de 5 centímetros,
un peso m|n. por cada centímetro.

rr.espon.diente es como sigue - — “Se
ñor Juez .de Primera Instancia. —r
UonsalVo Hermanos en el juicio, de
quiebra que se nos siguió a U.’ S.
■decimos: Que venimos a solicitar la
rehabilitación, invocando el articuló
T525 del Código de- Comercio. De
acuerdo con -él presentamos la • cons
tancia subscripta por el señor Ma-
bra-do por los acreedores adjudicata
rios-y de la cu’al consta que se ha
recibido de todos los bienes qué'
constituían nuestro activo. En con
secuencia pedimos que esta solicitud
de rehabilitación se ponga en cono
cimiento del público por edictos que-
se fijarán en los portales del juzgado
y 'se publicarán en los diarios que
U. . designe. Será justicia.. — Con
salvo Hermanos. — Al despacho. —
Salta, julio 16 de 1914. ’— De acuer
do con lo dictaminado- por. el' señor
Fiscal, puhlíquese -previamente los
edictos que ’ determina el. artículo
1529. dél Código de Comercio por el
término de ley en los diarios “El Cí
vico’-’, “La Provincia” y una vez en
el “Boletín Oficial” y fíjese.-en los
pórtales-del juzgado. — Repóngase
el sello. —- Arias. - ’ . • ;

J . Esto? que- ’-se hace saber a los . fines'
’ de uso; — Salta, julio 18 de 1914.—
Ernesto Guibert, secretario. 924v26s-

"5 “ “ . Poder Ejecutivo, los secretarios- de
En el juicio de quiebra de, don. las cámaras legislativas y de los Tri-

LEY DE*  CREACIÓN -
. • DEL _ BOLETIN

Art;. lo. Desde la promulgación-
de esta ley, habrá un periódico que se
denominará .“Boletín Oficial”, cm
ya publicación se^hará bajo la vigi  
lancia del .ministerio de gobierno. -    

Art .-2o. Se insertarán en esté bo
letín : lo.. Las leyes que sancione
la ‘legislatura, las resoluciones ’de
cualesquiera de las cámaras y los
despachos de las comisiones. .

2o. .Todos los decretos o • resolu
ciones del Poder*  Ejecutivo.
“3o. Todas las sentencias definiti-  

‘vas e interlocutorias de los Tribuna-  
les- de Justicia. También se inserta
rán,- bajo pena de nulidad,, las cita
ciones por edictos, avisos de remates  
y en general todo acto o documento
que por las leyes requiera ’ publici
dad. - . > ’ - '- , . ■ V

Art, 3o í Dos .subsecretarios ‘del

■código de comerció. Hágase las pu- -
blicaciones por igual número- de días, ¡
con las . prevenciones estable^áas
en el cita o artículo y sea en .los clia-
ríos “Tribuna Popular’'’ y “Nueva
Epoca’ ’, y pór uña’ sola ’ vez ; -en el
“Boletín Oficial”. — .Sosa-. — -Lo.
que el suscripto -secretario hace- sa
ber a los interesados por medio del
présente. — Salta, julio 23 de Í914-.
—Noiasco Zapata, escribano -secreta
rio.' ■

■bunales de -Justicia y los jefes de
oficina,- pasarán diariamente a, la
dirección' del periodo ¿oficial, copia
legalizada de los actos o . documen
tos a que se refiere et artículo- an
terior.  

Art. 4o. Las publicaciones ’ del
■'Boletín Oficial”, se‘.tendrán por  
■auténticas,*  y un. ejemplar . de cada
una de ellas se distribuirá gratuita
mente entre los miembros-de las cá
maras legislativas ,y todas las ófici-
nas¿ judiciales o administrativas de
la provincia..   

Art. 5o. En el archivo general de
la; provincia, y en el de la.Cámara

‘de Justicia-se .coleccionarán d-í
más ejemplares del ... “Boietni pu-
cial”, para que puedan- ser tcojppnl-
sadas sus publicaciones, ; toda • vez
que -se suscite duda. a su r-npecto.

• Art. 6o. Todos los gastos que oca
sione esta ley sé imputarán a la mis
ma-.-  

Art...7o. Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones. — Salta, agosto 10

dp\1918. — Félix Usandiva-ras._  
Juan B. Gudiño, S. de la G. de 

- DD. — Angel Zerda.’ — Emilio  
• Splivérez, S. del S. ’     *

instancia,, en lo civil
doctor-Vicente Arias,
que se. cite por edictos que sé publi
carán durañte treinta días
diarios de esta, •localidad y por’una
•vez en el “Boletín Oficial”, a todos
los que se consideren ■con" derecho-a
ésta sucesión, para que’ en el término
.indicado se presenten ’áhacerlos-
valer bajo apercibimiento de ley.'—-
■Lo que el suscripto pone én conoci
miento de quienes 'correspónda por
medio del presente. ”— Salta; julio
34 de. 1914.. ,-r Ernesto.Guibert, se
cretario escribano.    

         

Departamento .de’-Goljierno. —. Ten
. gase por ley de la Provincia, eúm-

: -piase, comuniques-'.-,- publíquése y-
dése al R. Qficiah*  — Linares. —
Sañtiago':‘M, López.   


